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SESIÓN ESPECIAL N° 03 - NEUQUÉN, Agosto 19 de 2009 
CONCEJAL PRESIDENTE: Señores concejales, buenos días, a los 
funcionarios de organismos descentralizados presentes, muchísimas gracias 
por acompañarnos, familiares, amigos de la contadora Mariel Pérez, 
bienvenidos. Siendo las 11 horas 45 minutos damos inicio a la Sesión Especial 
número 03 del presente ciclo legislativo. A los efectos de establecer el quórum 
legal, por Secretaría Legislativa se tomará asistencia. - SECRETARIO 
LEGISLATIVO: -----------------------------------------------------------------------------------  
------------------------------------------ - ASISTENCIA - --------------------------------------- 
CONCEJAL  AMPUERO LOPEZ, JANETTE VIVIANA ….. Lic. A rt. 54º COM. 
CONCEJAL  BARRAGAN, ALEJANDRA ..................... ................PRESENTE 
CONCEJAL  BERMUDEZ, MARCELO GABRIEL ............... ..........PRESENTE 
CONCEJAL  BURGOS, NESTOR .......................... ........................PRESENTE 
CONCEJAL  CASCINO, FABRICIO ....................... .......................AUSENTE 
CONCEJAL  CHANETON, JORGE RODOLFO ................. ...........AUSENTE 
CONCEJAL  FERNÁNDEZ, OLGA HAYDEE .................. ..............PRESENTE 
CONCEJAL  FIGUEROA, DANIEL ........................ ........................PRESENTE 
CONCEJAL  GERBAN, VIVIANA PAULINA ................. ................PRESENTE 
CONCEJAL  JALIL, LUIS JULIÁN  ………………………… Lic. Art. 54º COM. 
CONCEJAL  LAMARCA, MERCEDES  ……………………. Lic. Art. 54 º COM. 
CONCEJAL  MARCHETTI, MARCELO JAVIER ............... ............PRESENTE 
CONCEJAL  MARTINEZ, NORMAN DARÍO ……… ……... Lic. Art . 54º COM. 
CONCEJAL  MUÑOZ, RAMÓN ANDRÉS ..................... ................PRESENTE 
CONCEJAL  OCAMPO , JULIO OSVALDO .................. ................AUSENTE 
CONCEJAL  PAEZ, TERESA DEL VALLE .................. .................PRESENTE 
CONCEJAL  PILATTI, MARIO ALBERTO .................. ..................AUSENTE 
CONCEJAL  RAUQUE, HUGO VICTOR ..................... ..................PRESENTE 
CONCEJAL PRESIDENTE: Estableciendo quórum para esta sesión especial 
vamos a pasar a tratar el Primer y Único Punto del Orden del Día: Jura de la 
contadora Pérez Mariel Alejandra como vocal contador de la Sindicatura 
Municipal. Previo a ello por secretaria se leerá una salutación del intendente 
municipal licenciado Martín Farizano. SECRETARIO LEGISLATIVO: El señor 
Intendente de la ciudad de Neuquén, Licenciado Martín Farizano, agradece la 
invitación a la Sesión Especial nº 3 en la cual prestará juramento como Vocal 
Contador de la Sindicatura Municipal, la contadora Mariel Alejandra Pérez, a 
quien hace llegar sus congratulaciones y deseos de éxito en la nueva función 
que indudablemente llevará a cabo con dedicación y responsabilidad. 
Comunica que en representación del gobierno municipal asistirán el contador 
municipal, contador José Luis Artaza y el responsable de Unidad de 
Intendencia don Alejandro Vidal. Expresa sus deseos de que la actividad 
programada se lleve a cabo con total éxito y participación, firmado Martín 
Farizano. CONCEJAL PRESIDENTE: Gracias, muy amable. A los efectos de 
dar cumplimiento a este único punto del orden del día voy a solicitar a la 
contadora Mariel Pérez que tenga la amabilidad de acercarse al ámbito del 
sitial de presidencia. Contadora Mariel Alejandra Pérez, Jura por Dios y la 
Patria desempeñar el cargo de vocal contador de la Sindicatura Municipal, para 
el cual ha sido designada, y obrar en un todo de conformidad con lo que 



 

 
 
 ES COPIA FIEL                                                      JUAN MARIO LOPEZ 

       DE SU                                                            PRO SECRETARIO LEGISLATIVO 

    ORIGINAL                                                 Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

1044

prescribe la Constitución Nacional, la Constitución Provincial y la Carta 
Orgánica Municipal?. CONTADORA MARIEL A. PEREZ: Si, juro. CONCEJAL 
PRESIDENTE: Si así no lo hiciere que Dios y la Patria se lo demanden. 
Felicitaciones. Habiendo procedido a la toma de juramento, y siendo las 11 
horas 50 minutos, damos por finalizada la Sesión Especial nº 3 del año 2009, 
reiterando las felicitaciones a la contadora Mariel Pérez, muchísimas gracias.--- 
 
 
 
      FIRMADO:   BURGOS  -  FERRARI 
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